Con motivo de echar luz sobre la latente polemica respecto a la responsabilidad de los aumentos salariales en la inflación, les sugiero mirar la evolución del índice de precios mayoristas junto al de precios al consumidor.La diferencia es que el primero solo incluye bienes, mientras que el segundo está compuesto también por servicios. 

Sucede que cuando se produce un proceso devaluatorio de la moneda de un país el efecto es el de incrementar el precio de los bienes transables (IPM) respecto de los no transables (esta relación se conoce en la literatura económica como "tipo de cambio real"). Si los precios de estos últimos fueran flexibles a la baja no habría problemas; pero cuando eso no sucede,  la consecuencia es un proceso inflacionario.

Como puede verse en el gráfico que se adjunta, esto es exáctamente lo que pasó en Argentina hasta octubre del 2002, que fue el mes en el que el tipo de cambio real marcó su valor máximo. A partir de allí, la baja del valor del dólar frenó el proceso de aumento de precios hasta agosto del 2003, y de allí en más, como puede verse en el gráfico adjunto, las dos variables se movieron conjuntamente (la línea de más arriba representa la evolución del IMP, la de más abajo el IPC y la del medio el TCR) hasta hace unos seis meses atrás, momento en el cual el tipo de cambio real cayó pero los precios siguieron el camino contrario.

Por esta razón, no puéde echársele la culpa de la inflación reciente a los bienes transables, quedándo por lo tanto dos sospechosos; la emisión monetaria y los aumentos salariales.

El primero de ellos, si no fuera esterilizado por el Banco Central debería producir un incremento en el precio del dólar, ya que este último representa la escacés de divisas relativa a la moneda local. Las continuas compras del BCRA y el precio cada vez más bajo del dólar muestran que no existe evidencia para suponer que la política monetaria tenga responsabilidad alguna.

Quedan por lo tanto los aumentos salariales, que por no estar atados a productividad, no pueden ser trasladados a precios de transables, ocasionando por lo tanto una caída de competitividad de nuestro sector externo.

Como, sin embargo el sector no transable no tiene competencia del exterior, éste sí puede trasladar a precios y se produce por lo tanto inflación.

Por último; otro sospechoso en algunos debates recientes ha sido la estructura cuasi monopólica de muchos de los mercados argentinos. Según este argumento los empresarios estarían haciendo abuso de su posición dominante y remarcando con la sóla búsqueda de que sus ganancias aumenten. No digo que no haya falta de competencia en muchos mercados, pero lo que no entiendo de este argumento es porqué no aumentaron los precios antes. No resiste ningún análisis el supuesto de que ya no estaban cobrando los máximos precios que podían hace seis meses atrás.
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